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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR SAOrdinario 28/02/2023
Auto reconoce personería

05001310500120200037401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LILIANA LUCIA
GUZMAN PARDO

PORVENIR S.A.Ordinario 28/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la AFP PORVENIR S.A. y el Grado Jurisdiccional
de Consulta en favor de COLPENSIONES E.I.C.E.,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 14 de febrero de 2023, por el Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310500120200042501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANA LUZ SERNA
TOBON

INDUHERZIG S.A.Ordinario 28/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220130025401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
HECTOR SANCHEZ
ALBA

UNIVERSIDAD SAN
BUENA AVENTURA

Ordinario 28/02/2023
se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 1°
de febrero de 2023, por el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Medellín. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220220002101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS MARIO
ECHAVARRIA RUEDA

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Auto reconoce personería

05001310500320190061601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA INES
MORENO QUERUBIN

EPMOrdinario 28/02/2023
Se DECLARA IMPROCEDENTE el grado
jurisdiccional de Consulta respecto de la sentencia
condenatoria proferida el 06 de diciembre de 2022.
Se ordena la devolución del expediente digital, con
las actuaciones cumplidas en esta instancia, al
Juzgado de origen.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500320210001901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN GUILLERMO
GARCIA SANCHEZ
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COLFONDOS SAOrdinario 28/02/2023
Auto reconoce personería

05001310500420180034501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLAUDIA MARIA
GIRALDO CHICA

PROTECCION S.A.Ordinario 28/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190063501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MAGALY MORENO
HERNANDEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 28/02/2023
SE NIEGA SOLICITUD DE FECHA DE
SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310500620180055702 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GLADYS ROZO
TORRES

LUIS ALFONDO
RODRIGUEZ
JARAMILLO

Ordinario 28/02/2023
Ordena requerir. Ver AUTO en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que ordena requerir
05001310500620190026601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
PATRICIA ELENA
GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500620190044201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FERNANDO
GARCIA TRUJILLO

PROTECCION S.AOrdinario 28/02/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el
día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500720190013101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ROSA ELENA MEJIA
MORA

PORVENIR S.A.Ordinario 28/02/2023
Se CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por EL DEMANDANTE el señor SAÚL DE JESÚS
RUIZ CADAVID contra el fallo proferido por esta
Corporación. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310500720200005901 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
SAUL DE JESUS RUIZ
CADAVID

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite recurso y corre traslado a las partes
para que formulen alegatos de conclusión por el
término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200023201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LILIANA PATRICIA
FLOREZ BEDOYA

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 28/02/2023
28/02/2023 - Cumplase lo resuelto por el superior.
Auto obedezcase y cumplase

05001310500820180027801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

MARTA SOFIA
RESTREPO MEJIA
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COLPATRIAOrdinario 28/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la
demandada, a la presente decisión proceden los
recursos de ley, una vez
ejecutoriada se ORDENA el envío del expediente a
la Corte Suprema de Justicia –
Sala Laboral.IL

Auto que resuelve
05001310500820210050701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN CARLOS GOMEZ
CASTAÑO

MARTA LUCIA
FONNEGRA DE
GAVIRIA

Ordinario 28/02/2023
PONER EN CONOCIMIENTO de las señoras
MARTHA LUCIA FONNEGRA DE GAVIRIA y
LUZ ÁNGELA FONNEGRA la configuración de la
causal de nulidad prevista numeral 8º del artículo
133 de la Ley 1564, para que dentro de los tres (3)
días siguientes a la notificación de esta providencia,
se pronuncien como consideren, de conformidad con
las razones expuestas en la parte motiva.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920170039901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA MARLENY
OCAMPO MONTOYA

INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS ZENU Y
ALIMENTOS CARNICOS
S.A.S

Ordinario 28/02/2023
NIEGA ADICIÓN.
Niega Adicion Sentencia

05001310500920180002402 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIANA MARIA
CIFUENTES VILLA

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200010001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OLGA CRISTINA
LONDOÑO RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
SE NIEGA SOLICITUD DE FIJACION DE
FECHA DE SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310501120210022601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE DE JESUS
ORTEGA CORREA

COLFONDOS Y OTROOrdinario 28/02/2023
Auto que confirma

05001310501220130059902 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARTHA LUCIA
CARDENAS DE CRUZ

COOPEVIAN C.T.A.Ordinario 28/02/2023
SE NIEGA SOLICITUD DE FIJACION DE
FECHA DE SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310501220160120002 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JHON FREDY DE
JESUS GARCES
PULGARIN

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 28/02/2023
SE RECONCE ABOGADO. SE NIEGA
SOLICITUD DE FECHA PARA LA SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310501220190019501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS ANTONIO
MEDINA MEDINA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501220200035201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANA CLARISA GIRON
CELIS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Admite desistimiento del recurso presentado por
Protección S.A. Continúese con el trámite del grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320140054802 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GLORIA INES
JIMENEZ GUTIERREZ

FIDUAGRARIAOrdinario 28/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320160078501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA CECILIA
ALZATE ZULUAGA

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la AFP PORVENIR S.A. y AFP SKANDIA S.A., y
el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 14 de febrero
de 2023, por el Juzgado Trece Laboral del Circuito
de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501320200024102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
AMELIA DEL
CARMEN SÁNCHEZ
SANTOS

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210044001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ADRIANA BOTERO
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Se le reconoce personería al profesional del derecho
FANCY ANITH MARIN GUTIÉRREZ
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
43.566.730 y portador(a) de la tarjeta profesional de
abogado(a) número 226.035 del Consejo Superior de
la
Judicatura, para que represente los intereses de
COLPENSIONES en calidad en calidad de
poderhabiente judicial sustituto, para los fines y en
los términos de la
sustitución de poder allegada al plenario

Auto resuelve sustitución poder
05001310501420160121102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE INES MORENO
LOZANO
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INDEGAOrdinario 28/02/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que confirma

05001310501420170019001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ROBERTO CORDOBA
ORDOÑEZ

PORVENIR SAOrdinario 28/02/2023
Auto Traslado

05001310501420200017401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

VERA DE LA CRUZ
PEÑALOZA JEREZ

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el
día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501420200027001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
IMELDA ZORRO
ROJAS

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite recurso y corre traslado a las partes
para que formulen alegatos de conclusión por el
término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210011401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALEXIS ZAPATA
GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Se le reconoce personería al profesional del derecho
FANCY ANITH MARIN GUTIÉRREZ
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
43.566.730 y portador(a) de la tarjeta profesional de
abogado(a) número 226.035 del Consejo Superior de
la
Judicatura, para que represente los intereses de
COLPENSIONES en calidad en calidad de
poderhabiente judicial sustituto, para los fines y en
los términos de la
sustitución de poder allegada al plenario.

Auto resuelve sustitución poder
05001310501420210038301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA LIBIA
BARRERA DE
CORREA

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 28/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520160104502 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ MERY CAMPIÑO
MORALES

PORVENIROrdinario 28/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190000601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RITA DEL SOCORRO
CARDONA DE
ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190074801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
IRENE GIL VASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
SE RECONOCE ABOGADO Y SE NIEGA
FIJACION DE FECHA DE SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310501520200035201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ADRIANA MARIA
MUÑOZ ALZATE
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
SE RECONOCE ABOGADO Y SE NIEGA
SOLICITUD DE FIJACION FECHA SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310501520210018701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ARGEMIRA DE LA
CRUZ CARO
GALLEGO

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR.
SE NIEGA SOLICITUD DE FIJAR FECHA.

Auto denegando la solicitud
05001310501520210035601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE ELICER
GOMEZ ZEA

EPS Y MEDICINA
PREPAGADA
SURAMERICANA S. A.
Y/O

Ordinario 28/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520210036202 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS FERNANDO
ESTRADA USMA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501520220006201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JESUALDO ALONSO
DURAN URBINA

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
SE NIEGA SOLICITUD DE FECHA DE
SENTENCIA

Auto denegando la solicitud
05001310501620180024502 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ROSA YORLAY
OSPINA PEREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 28/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310501620210012501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
NELSON JADES
GUTIERREZ JIMENEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501620210023801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SULMA MAYRENA
RAMIREZ CARMONA
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COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite recursos y corre traslado a las partes
para que formulen alegatos de conclusión por el
término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210036701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RUTH AMPARO
ARENAS

PORVENIR SAOrdinario 28/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501620210045902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARGARITA MARIA
DELGADO PEREZ

METROSALUDOrdinario 28/02/2023
Auto Traslado

05001310501720190028701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CAROS MARIO
CASTILLO

PORVENIR S.A.Ordinario 28/02/2023
Avoca y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720200005001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARTA LUZ
MARTINEZ URAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES Y/O.

Ordinario 28/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720200022801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JUAN GUILLERMO
ACEVEDO JIMENEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta. Se corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220005801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARTHA INES
ARENAS VELASQUEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 28/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501720220018802 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA NELLY
GOMEZ BUITRAGO

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Auto Traslado

05001310501720220026901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GREGORIO
NACIANCENO
GUTIERREZ MORENO

CONSTRUCCIONES Y
PROYECTOS PILARICA
S.A.S

Ordinario 28/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501720230000901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOSE FRANCISCO
VANEGAS ZUÑIGA

MINISTERIO DE SALUD
Y PROTECCION SOCIAL

Ordinario 28/02/2023
Auto Traslado

05001310501820130127801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILAIR
-COMFENALCO
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MISIÓN EMPRESARIAL
S.A.

Ordinario 28/02/2023
se le reconoce personería a la sociedad CERTEZZA
GESTIÓN JURÍDICA INTEGRAL S.A.S., NIT
901172042, para que represente los intereses de la
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL
BRAVO, en calidad en calidad de poderhabiente
judicial, para los fines y en los términos de la
sustitución de poder allegada al plenario. No se
reconoce personería a LAURA FLÓREZ VÉLEZ
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
1.037.590.982, como profesional inscrita, toda vez
que no indica el
número de la tarjeta profesional que acredite su
condición de abogado(a).

Auto resuelve renuncia poder
05001310501820170045102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LILIANA LEANI
MARTINEZ OROZCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190013801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA YOLANDA
MESA TORRES

PROTECCION S.A.Ordinario 28/02/2023
Avoca, admite recurso y corre traslado a las partes
para que formulen alegatos de conclusión por el
término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210018001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ZULMA LUNEY
GONZALEZ RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210025701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA ADELAIDA
URIBE URIBE

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite recurso y corre traslado a las partes
para que formulen alegatos de conclusión por el
término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190072501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LILIANA GALLON
RINCON

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210020201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FABIAN DE JESUS
TOBON GUTIERREZ

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite recurso y corre traslado a las partes
para que formulen alegatos de conclusión por el
término de 5 días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210020401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE IVAN NOREÑA
NOREÑA

DEPORTIVO
INDEPENDIENTE
MEDELLIN

Ordinario 28/02/2023
REVOCA AUTO
Auto que resuelve

05001310502020220012701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

VICTOR EMILIO LUNA
GOMEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 28/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120170009701 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
MARIA VIRGELINA
TAMAYO DE
SANCHEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120170024901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GRACIELA RAMIREZ
DE MUÑOZ

COMCEL S.A.Ordinario 28/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310502120190071001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BIBIANA RAMIREZ
LONDOÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la AFP PORVENIR S.A. y el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 28 de
noviembre de 2022, por el Juzgado Veintidós
Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310502220200000101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HENRY QUESADA
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190076101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CLARA INES
VASQUEZ LONDOÑO

PORVENIR SAOrdinario 28/02/2023
Auto reconoce personería

05001310502320190098001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA LUCIA
ESCUDERO
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/02/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de LUIS CARLOS PINO, respecto de la
sentencia que en única instancia se profirió el 18 de
enero de 2023, por el Juzgado Laboral del Circuito
de Bello-Antioquia.

Auto admitiendo Consulta
05088310500120170081202 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS CARLOS PINO

PORVENIR SAOrdinario 28/02/2023
Auto reconoce personería

05266310500120220020701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MELIDA MARIA
GOMEZ ACEVEDO
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COLPENSIONESOrdinario 28/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
JANETH SOVEIDA RÍOS GONZÁLEZ, respecto
del auto que en primera instancia se profirió el 31 de
enero de 2023, por el Juzgado Segundo Laboral del
Circuito de Itagüí.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220220001802 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JANETH SOVERDA
RIOS GONZALEZ

CONJUNTO
RESIDENCIAL SAN
FERNANDO P.H.

Ordinario 28/02/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05360310500220220029501 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUIS HORACIO
OROZCO HINCAPIE

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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